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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
 

PROVIDENCIAS  DICTADAS EL DÍA DIECISÈIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

RADICACIÓN CLASE 
DEMANDAN

TE 
DEMANDADO ACTUACIÓN 

52-256-4089-001-2020-00065-00 

  
REPOSICIÒN Y 
CANCELACIÒN 
DE TITULO 
VALOR - CIVIL 

 
JESÙS HOIDEN 
ERAZO GÒMEZ 

 
BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

AUTO RECHAZA 
DEMANDA. VER AQUI 

52-256-4089-001-2017-00039-00 

  
EJECUTIVO - 
CIVIL 

 
BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

 
ISMER ALBAN 
GALINDEZ 

AUTO TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. VER AQUI 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El Rosario, Nariño, Certifico que el presente ESTADO se fija en lugar público de 

la Secretaría, hoy 17 de septiembre de 2020 siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.), por tiempo legal hasta su des 

fijación de las cuatro de la tarde (4:00 p.m.). 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/46766794/A.I.C.+121+Ejecutivo+2017-00039+Banco+Agrario++Vs+Ismer+Alb%C3%A1n+Galindez.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/46766794/A.I.C.+122-+2020-00065+Jes%C3%BAs+Erazo+Vs+Banco+Agrario.pdf/

